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SUMARIO DECRETO NUMERO 3 .. --· EL CONGRESO ~ A..CIONAL, 

NUMERO 1.291 

menzado á concurrir á. las sesiones preparato
nas. 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETOS números 2, 3, 4, 5 y 6. 

PODER EJECUTIVO 

Arl. 2. 0 -La erogación que se haga para 
sn pago se imputará á la partida de viáticos 

Con vista de la solicitud dirigida por don no cobrados. 
OOBER~ACION.-Admítese la renuncia. de Redae· 

tor del periódico ófieia.I. al Lieeaeiadó don 
Fran~ Cálix h.~Nómbras1d~obeniador Po· 
lítico jm>pietarió de-Ola.neho, al Licenciado d!>!t 
Francisco Cálix. h.-Vándaáe pagar a.l Goberna
dor Político de Ola.neho la suma. de ·$ 25.00 
mensuales, para gastos de imprenta..-,Pénese 
á la cmMD. del GoGernador Político de Oláncho 
la imprenta de la .. Soeied&d Cat;óliea" v all.torí
Zase el ~de $ 4& psra habilitación de la oon
dueión de la nñsma.-Pónese á la orden del 
XiDisieriG de Fomento la partida de $ 15.000. 
--~la pulilieaeióJi de ediet<>S á Eselll· 

Francisco A. Santos, pidiendo que se d-eelate . Art.. 3. º-La Secretaria mandará á la Di-. 
nnla sn elección de Diputado propie~o por .reooión de Rentas los datos necesarios para el 
el d~~tamento, de Copán,, pra.cti~ en cumplimiento de este decreto. 
oposi~n. ~l. artí?~lo ~ nn-mero o. de la Dado en Tegucigalpa; en el Salón de Se
Constituc10?J. Pohtica, por tener el rel!lor siones á tres de enero de mil ochocientos no
Santos cuentas pe!>.dientes por administra- venb'y seis. 
~ión dé fondos de la Hacienda Pública, PED"" H B 

.,.Q • ONILLA, 
DECRETA.:· 

terio 1".mos. · - Art. l. º-Declarar nula· la mencionada. 
FOMENTO.-Auroríi.ase el gaste de $ 816".llt.-

- Autoai7.sse el gasto m!nsual de $ 28.00 .......... Eró- eleceión. 
ge.sé la ea.ntid&d de$ ~.oo.~A.atoriza.se el gas- .A.rt. 2.~-Los ciudadanos del departamen-
to de $7.00.-~D.lbrase Iuspeeror Reoonstruc-
to:r de la eost.a Norte á Silvestre Rivera.-'-A:ii- to de Oopán pr:oCederán el último domingo 
torízzse el ~sto de$ 12.00.-Ant~~ el gas de mano próximo á elegir an Diputado pro-
t& de $ 105.00. ·\:. 

GUERRA:-Kándase. pe.gal: a.l ~~. Bart,olo pietariO en reposieión de don Fra1lci8co A. 
~la peusWnmensuaJ.y .. Vitalfuia..de $11.25. s ntos 
--Káadá6e pagar una pensión mensual y vita- · a · . 
lie~Se admite.. la renuncia de 121l. grado mitar. Dado en Tegucigalpa, en el salón de se
--Mánda.se pagar .UD& cantidad.de dinero.-& siones, á tres de eneró de mil ochocientos 
autoriza el gasro de.$ 298.25.-& a.ntoliu. el 
gaste de $ 1.36°..<i()_ ~ -A.ntorlzase el gasto de no\"enta y seis. 
$ 16.00.~ :papr al señor d~n Rieard-0 
streber 101& Stllll& ~ <lifu!ro.-Peelirase exento PEDRO H. Bo:s-ILLA., 
del i;erTiei.o militar ol;lligatori<• á. Gregorio Ye- Pesident.e; 
dina..~elvese de· eonformidad 1li:la. soli
citud de don :!S"ieolás Rnii..-Coneédese liéeneia. 
per ni.nte días.'-~ exento del servicio 
miliiar á G'llMb.llipe · Meifua..-Mánda&é ~ 
. tma penSión mensua,l y yitali<:ia. á la ~ii.()!"ite. 
Vieitatión· Aguilar. 

AVISOS. 

PODER LEGISLATIVO 

J Uí..B.N B.U.RES, 
Secretario. 

_.Al ?oder EjeentiYo. 
Por tant.o: ejecú.tese. 

Tegucigalpa: 4 de enero de 18M. 

P. BONILLA. 

EL COSGRESO NA..CIOXAL, 

El Secretario de Estado eñ. el Despacho de 
· Gobernación por ministerio d& ley. 

Antonio Urqtúa. 

DECRETO NUNERO 4. • 
EL COXGRESO NACIONAL, 

Con '"ista de la ren.oncia propaéSta por el 
sefior don Fausto Davila del car~ de Di
putado, por ·el departa.mento de .roro, de 
conformidad con l<>S artículos 90. número 
3". de la. Constitución, ~- ~ de la Ley de 
Elecciones, y 40 del Reglamento Interior 
del Congreso Nacional, Tomando en consideración que algunos se--

DECRETA: , fiores Representantes principiaron sus trabajos 
.Artículo úuioo.-No adí:nitírsela. "ln las .J unta.S preparatorias éón. varios días Dado en Te_guci~lpa, en el salón de se-

siones, á dos de enero de mil ochocientos de anticipación á las sesiones de este CUerpo, 
noventa y se-is. · y qne en el presnpnest.o no se ha fijado canti· 

PreSident.e. 
JuLiÁN B..uus, R. M.ALDONA.Do_.. 

Seeretario. Secretario. 
Al Poder Ejecnti\"o: 

Por tanto: ejecútese. 
Tegucigalpa: enero 7 de 1896. 

P. BONILLA. 
El Seeretario de :Estac;lo en el Despacho d~ 

Hacienda y Oi:édito Público. 

Jliguel R. Dávíla. 

DECRETO BU•ERO 5. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
Eu vistá de la solicitnd preeientada por

doh Francisco ~nez, eón traída. á pedir 
que se le reconozca la swna de séis mi) pesos. 
l>-Ontra la Hacienda Pú~liCli por snéldos y
"pérdidas; "J no habiendo presenta.do los com
probantes del caao, 

DECRETA: 

.Artículo únioo.~Decl.arar sin ln.:,aar la ex
presada s0licitnd. 

Dad-O en ·Tegncigalpa, en el salón d~ se
siones, á seis.. de enerq .de mil ochocientos. 
noventa y 6eis • 

PEDRO H. BO!UL:LA, 
Presidente. 

JuLI.iN BAIR:Es, 
Seeretario. 

.Al Poder Ejecutivo. 

.R. MALDON.ADO, 
Secretario. 

· Por ta.ato: ejeeútese. 
Tegucigalpa: 7 de enero de 1896. 

P.EDRO H. BONILLA., dad para pagar las dietas que han: devéngado; . 
Presidente. y considerando: qne en el mismo Presnp~ E~ ~retari~ d_e ~~ en el Despacho de-

P. BONILLA. 

.J c.LI.i::s- B.URES, . R. MALI>O::.ADp, existe la ...... ...+ida asi .......... ~ .. á los viáticos de los Hacienda y Cred1to Público. . . 
~o. Secretario.. _..~ 6...-- . 

Al Poder Ejecutivo. Diputados residentes en esta capital, los cua- lliguel R. Dávil.a. 
Por tant.o: ejecútese. les no han cobrado, de conformidad oon el 

Teguci~lpa: 4 de en@O de 1896. articulo segundo adicional que se los prohibe, DECRETO KUHRO 6. 
P. BONILLA. 1 DECRETAº 

El Secret.ario de Estado en el Despacho de · 
Gobernación, por ministerio de ley. 1 Artículo l. 0 -Los Diputados de\"engarán Con vista de la solicitud que ha presentado-

Ant2nio Urquia. sus dietas desde el día en que hubieren oo- el eura Párroeo de esta ·cindad, á nombre .del 

EL CONGRESO NACIONAL, 
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pesos mensuales, para gastos en la imprenta 
deJntícalpa. Ji~ste gasto ae imputará. á la 
partida de Subvencióñ á las imprentas depar
ta.mentales qne sefiala el capítulo Yde la Ley 

FOMENTO 

a.utorizase ei gasto de~ 816.11~. 

Tegucigalpa: S de enero de 1896. 

Vicario. General de la Dióce,;is, pidiendo 
que se autorice al Poder Ejecptí•o para que 
eoIJozca y resuel•a sobre el reciamo, que la 
Iglesia hondurefia. tiene que traer al Go
bierno, por el v~lor de los diezmos que por 
préstamo adeuda e! Estado á la referida Igle-

de Presupuesto.-Comuníquese. 
Bo~ILLA. En vista de que varios gastos hechos en 

s1a. El SecretariQ de Estado en el Despacho de obras de albaflilería en el edificio de la Es-
DECltETA: Gobernación, por ministerio de ley, cuela Nacional de Artes han sido incluidos 

Articulo úníco.-Facúltase al Poder Eje- .Antonio Urquí(i. en las planillas semanales, lo cual hace apa-
cutfro para que en ~irtud de los comproban- · recer un exceso sobre los gastos mensuales 
tes que se le presenten, reconozca el crédito: Pónese á la orden.del Gobernador Político de Oian· ~nalados en la Ley de Presupuesto, el Pre-
que por razón de diezmos la I<>lesia ten"'a 1 cho la imprenta de la .•·Sociedad <.:atólica y au- s1dente 
contra el Estado. ' 0 0 

: tor~ el gasto d~ $ 40 para habilitación de la A.CUERDA: 
. ,, conducrón de 1s. misma. 

Dado en Tegucigalpa, en el salón de se-
siones, a seis de enero de mil ochocientos no- El Presidente de la República 
Venta y seis. fl.cUERDA: 

PEDRO ll. BoNILL.\., 
Presidente. l. ~-Que la imprenta que se compró á la 

JcLI1N B.A.IRES, R. M.A.LDONADO, "Sociedad Católica/' de esta ciudad, se pon-
Secretario. Secretario. ga. á disposición del Gobernador Político del 

Al Poder Ejecuti\"'o:·. j departamento de Olancho; y 
Por tanto: ejecútese. J 2. º-Autorizar el gasto de cuarenta pesos 

. Tegucigalpa: enero 7 de 1896. i que seran pa.:,aados á don Salvador Alcántara 
P. BONILLA. lcóino habilit.acián para encargarse de la con-

El Secretario de Estado en el Despacho de duc~ió~ de la. misma imprenta á la ciudad 
Hacienda y Crédito Público. de Jntiealpa. Esta erogación se imputará á 

Jliguel B. Dávila. la partida <le E:x:trordinarios del capitnlo III 
de ]a Ley de Presupuesto.-Oomnníquese. 

GOBERNACION 

. ..Admitesa la renuncia de Redscto.r del periódico o1i
ci al, al Lieenciadó don Francisco Cá1U a. 

Tegucigalpa: enero 14 de 1896. 
. Siendo jnstos los motivos en que se funda 

·el Licenciado don· Franc~sco Cálix h., para 
renunciar del empleo de Redactor del perió
dico oficial, el P~sidente de la República 

Bo11i"'"ILL.A.: 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por ministerio de ley, 
.Antonio Urguía. 

Pónese á la órden del :Mioisterio de Fomento la par 
. tida de$ 15.000 

Tegucigalpa: enero 14 de 1896. 
En atención á qne por el Ministerio de Fo

mento y Obras Públicas, se ha aprobado la 
ACUERDA: contrata respectiva para la reparación y au-

. Admitirle la expresada renuncia, dándole mento del edificio que ocupa- la Tipografía 
fas gracias por sus serricios..-Comuníquese.. Nacional, el Presidente de la Repúhli('.8. 

BONILLA. ACCERDA; 

G ~I Sec~~tario de ~~~o _en.del 
1
Despacho del Poner á disposición de dich6 Ministerio la 

0 ernaci n, por mmis ;o w e _ eyÚ: , j partida de quince mil pesós, sefialada en el 
12 nio rquuz. l Capítulo V de la Ley de Presupuesto, para 

Xómbnse Gobernador Político propietario de Ohm.- que sea in\"'ertida en· el objeto indicado.~Co-
oho, al Lieenclado don Francisco Cá..l.ix h. muníqnese. 

Tegucigalpa: enero 14 de 18~. 
En atención á l~ honradez y aptitudes del 

Licenciado don Francisco Oáfu:'h., el Presi
-dente de la República 

ACUERDA: 
Nombrarlo Gobernador Político propieta

rio del departamento de Olancbo.---Oomuní

BONILLA.. 

El Secretario de. Estado en el Despacho de 
Gobernacion, por ministerio de ley, 

e Antonio Urquía. 

Dispénsase la publicación de edictos á Esculterio 
Ramos. 

BONILLA.. Tegucigalpa: enero 15 de 1896. 

El Secretario de Esta<:io en el Despacho de El Presidente de la República 

-quese. 

Gobernación, poi ministerio de ley, ACUERDA: 

Antonio Urquía. Dispensará. Escnlterio Raoi0s, vecino de 

Mándase pagar al ~bernador Político de ·olanch~ Santa Lucía, de este dep.utamento, el paren. 
la suma de $ 25.00 men:sU.ales, para gastos de im: 1 tezco de enarto grado d~ eonsanguinidad legí-
penta.. tima que le óbsta para contrar matrimonio 

Tego~igalpa: enero 14 de 1896. con J.asefiorita Tomasa Ramos, del mismo ve-
El Presidente de la República cindario.--Comnn!qnese. 

A.CUERDA: 
Que la. Administración de Rentas del de. 

~r'"..amento de Olancho, pagne al Gobernador 
Político del mismo, la suma de veinticinco 

Bo:~nLI..A.. · 

El Secretario de Estado en el De$pacho de 
Gobernación, por Ministerio de ley, 

Antonio Urquía. 

l. º-Autorizar el gasto de ockocientos diez 
y seis pesos once y medio centavos á que 
asciende el valor de salarios y materiales in>er
tid9s en trabajos de alban.ilería en los · meses 
de agosto hasta diciembre últimos,según cons
ta en las planillaa n. 0 7, 8, ~-.etc, hasta 28,. 
~mo se muestra en el pliego adjunto; y 

2. º-Que esa cantidad se impute a la par
tida de Gastos Extraordinarios de Fomento y 
especial de Edificios Nacionales.-Comuní
qnese y regístrese. 

BONRLA. 

EI Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento. 

E. ·constantino Fiallos. 

Auk>rizase e!~ mensual de$ 28.00 

Tegudgalpa: "1ero 8 de 1896. 
Atendiendo á la importanci& de la oficina 

de Correos de "La Ceiba," departamento de 
Colón, el Pi-esi?ente 

ACUERDA: 
l. º-Autorizar el gasto mensual de ve1.·n

tiocho pesos, qúe se illvertirán <lel modo si
guiente: 
Pago de correos extraordinarios $ 20.00 

Sueldo de un cartero_ ... _. . S. 00 

Snµla ........... 8 28 00 
. 2. "-,Que esta cantidad se impu~ á la par

tida de Gastos .E:draordiuatios de Correos. 
-Oomnníqnese y registrese 

Bo~J:LLA. 
El Secretario de E;;tado en el Despacho <le 

Fomento, '"' 
E. Constantino Fiallos. 

Erógase la. cantidad de$ 29.00 

Tegueigalpa: 8 de enero de 1896. 
El Presidente 

A.C"ti'ERD.A.: 
l. º-Qne por la Administración de lientas 

de Oomayagua se erogue la cantidad de vein
tinueve pesos con que se habilitaron en el 
mes de noviembre último cuatro eorroos 
extraordinarios que condujeron de aquella 
ciudad á San Pedro &tla. pliegos destinados 
al levantamiento del Censo en el departa
mento de Cortés; y 

2. ""-Que la cantidad arriba exprésada se 
impute á la. Partida de Gastos Extraordina
rios en el Ramo de Corroos._..:.ComuniQuese v 
Tegístrese. 

Bo!nLLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, 
E.fl.. Con1<tantino Fiallos. 
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Autorizase el gasto de $ 7.00 

f 
Tegucigalpa: S de enero de 1896. 

El Presidente: 
ACUERDA.: 

l. 0 -Antorizar el gasto de siete pesos, que 
'Se invertirán en la compra de dos libros en 
blanco, para matrículas de agricultores en el 
departamento de Cortés; y 

2. º-Qne esa cantidad se entregue al Go
bernador Político de aqnel departamento por 
medio del Administrador de Rentas del mis
~07 y se impute á la partida de Ga,stos E.x

_'traórdinarios de Fomento.-Comuniquese y 
regístrese. 

BONILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, 
E. Constantino :#fallos. 

Nómbrase Inspector Reconstrnctor de la costa Nor
te ¡i Silvestre Rivera. 

Tegucigalpa: 13 de enero de 1895. 
El Presidente 

A<JUREDA.: 

·Nombrar Inspector Reoonstructor de.. Lí
neas de la costa Norte a Silvestre Rivera) en 
lugar de Bertín Oanalea•con el sueldo de ley. 
-Comuníquese y regístrese. 

e BoNILLA.. 

El Secretario de Está.do en el Despacho de 
Fomento, 

E.. Constantino Fiallos. 

Autorizase el gasto de $12.00 

Tegucigalpa: 13 de enero de 1896. 
El Presidente 

ACUERDA.: 

l.º~Antori~ el gasto de doce pesos, que 
se le darán al telegrafista Francisco Hafles, 
p~ que §.e traslade d~ ~ta ciudad a Cura
ren á pre.."tar sus sel'VlCl08 como tal telegra-
fista; y 
2.º~ne dicha cantidad se impute á la 

Partida, de Tras~ión de telegrafisti:.s.-Co
muníquese.y regístrese. 

BoNILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, 
E. Constantino Flall<>S. 

Autorizase el gasto de$ lOS.00 

Tegucigalpa: 13 de enero de 1896. 
El Presidente 

ACUERDA.: 

l. º~Autorizar el gssto de cif'nto cinco 
·pesos que se invertirán f'n la hechura. y oo
locación de dos puertas de vidrio en el salón 
·del Coi:igreso Nacional; y 

2, º---Que esta cantidad se impute á la P>lr
tida de Gastos Extraordinarios. de Fomf'nto 
y especial de Edificios Públicos.-Comnní. 

-.quese y regístrese. 
BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Des:ia.cho de 
Fomento, 

E. <!tJnstantino.Fiall1J1<. 

.REPUBLlCA Dlit HON»URAB. 

GUERRA 

Vándase pagsr al sargento Bartolo Fuentes la pen
si6n mensaal y vitalicia de$ 11.25. 

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1895. 
El Presidente de la República 

ACUERDA.: 

Mandar pagar al sargento Bartolo Fuentes, 
vecino de Santa Bárbara y residente en Ama
paJa, la pensión mensual y vitaJicia de once 
pesos veinte y cinco centavos, que le corres
ponden como innílido, á conseénencia de 
una. ,herida que recibió en el combate de 
Cholliteca, peleando al serjcio dél Gobierno 
del General Vásquez .. Esta pensión le será 
satisfeeha desde el día en que fné ~aja en la 
guarnición del puerto de Ama.pala, donde 
se encontraba de alta.-Oomnníqnese. · 

Ból!J:LLA. 
El Secretario de ~tado en el Despacho de 

la Guerra, • 
Manuel Bonilla. 

Yándase pll.ga.r una pensión mensual y vitalicia. 

TegncigaJpa: 17 de diciembre de 1895. 
El Presidente de la República. 

A.CtrEB.DA: 

Mandar pagar á dona Dolores .Ferrera, ve
cina de El Ocota.l, la pensión mensnal y vi
talicia que le corresponde como ·viuda del 
Capitán don .Juan Vicente Villacorta, muer
to en. un combate de las inmediaciones de 
Orica, al servicio del Gobierno del ~neral 
Vásqnez. Esta pensión le será satisfecha. 
por el Administrador de Rent.aa de El Pa
raiso.-Comuniqu~e. 

BoNILLA.. 

El Secretario de Es~do en el Despacho de 
la Guerra, 

Manuel Bonilla.' 

Se admUe la renuncia de un grado militar. 

19 

llá.ndase pagar tma. cantidad de dinero. 

TegacigaJpa: 6 de enero de 1896. 
El Presidente de la República 

A.CUERDA.: 

Mandar . pagar á. dona Enriqueta A. de 
Noé, de este vecindario, la sama de veinti
cinco pesos mensñales qne le corresponden 
como viada del Teniente Coronel don Abra
ham Noé, para qne atienda á la crianza y 
educación de los menores hijos Manuel,. · 
Abraham y Nicolasa. Noé, en razón de haber 
muerto aquél en la aceión de armas del C<>r
pns, y en servicio del Gobierno del Presiden
te Leiva. '.Dicha pensión le será. satisfech& 
por la Administración de Rentas de este de
partamento, y durará hasta que los menores 
lleguen á la mayor edad ó la mujer contraiga 
matrimo~o.-Comuníquese. · 

BONILLA.. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra; 
Manuel Bonilla. 

Se autoriz..e. el gasto de$ 298.25. 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1896. 

El Presidente de la República 

A.CUERDA: 

Autorliar :el gasto de doscientos noven.ta y 
0040 pesos venticinco centavos, valor de la 
cnenta del almuerzo que se sirvió en el llano 
"El Potrerú," oon motivo dé- los exámenes 
prácticos de la Escuela de la Artillería. Es
te pago se hará al Coronel don Leopoldo 
Idiaquez y se imputará á la cuenta de extra
ordinarios de Guerra.-Oomuni'quese. 

BONILW... 

El Secretario ~e Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

Manuel Bonilla. 

Se autoriza el gasto de $ 136.50. 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1896. Tegucigalpa: 6 de f"Dero de 1896. 
Vista la solicitud presentada. .por .el se- El Presidente de la Repúbfü}a 

nor don Eugenio Cabrera, vecino de San ACUERDA: 
Juan de Floreé, en este departament.o, en la 
cual pide qne se le ad.mir.a Ja . renn:cia del Autorizar el gssto de cit-Hto treinta y seis 
grado ce Teniente del Ejército de la B.epú-· pesos cmcuenta centavos, valor de la refec
blica, y que se le declare exento del servicio ción de trescient.os o :henta v una cartuche
mili~, fundandose e!l que ha cumplido ras para la guarnición de ;sta plaza. Este 
cuarenta anos, edad que fija la Constitución gasto se imputa.ráá la cu~nta de Vestuario y 
Política para h~cer dimisión ·de los grados Equipo del Ejército.-Comuu:lqnese. 
militares, el Presidente de la Repñb!ica · BONILLA. 

ACUERDA.: El Secretario de Estario en ¡,I Despacho de 

Admitir la interpuesta dimisión, y decla- la Guerra, 
:rar a1 sefior Cabrera exento deJ servicio mi- .l!a1wel Bonilla. 

litar. En consecuencia, el TribnnaJ Supe
rior de Cuentas procederá á la cancelación 
del despacho respectivo.-Comuniqnese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

Manuel Boni1la. 

T~gncigalpa: fi '' .-:i.-ro de 1890. 
El Pre.sideJJte de la J{. •:';'.Jli.·a 

. ACUERDA: 

Autorizar d gasto <l. · , ... 7. • seis pesos, pa-
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ra gastos e:rtraordin.s.rios de escritorio en es
. t.e Ministerio.-Comuníqnese. 

BoNILLA. 

El Sooretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

Manuel Bonilla. 

. HánWwe pagar al señor d01r Ricardo Streber una su
ma de dinero. 

REPUBLICA D.E HONDURAS. 
• o 

Coueédese licencia por veinte díAS. 

Tegucigalpa: 9 de enero de 1896. 

El Presidente de la República 
ACCERDA: 

l.º-·Üonceder licencia por veinte días al Co· 
mandante ce Armas del departamento de San
ta Bárbara, Coronel don Secnndino Iriarte, 
sin goce de sueldo en virtnd de haber 
gozado del que le corresponde legalmente en 

Tegucigalpa: 8 de ,enero de 1896. el presente año económico. 
El Presidente de la República 2. 0 -Se encarga. de dicho empleo, duran-

BONILLA. 

Manuel Bonilla. 

.A.CUERDA: te su ausencia, al Gobernador Político del 
· S departamento, don J nan E. Paredes.-Oomu-

. Mandar pagar al seflor don Ricardo tre- , 
ber, de este .comercio, la so.ma de treinta pe- ruque.se. 
sos valor de la conducción del ex-Director· O 
de Ía Banda, don Jnli~ Bórges, de esta. ciu~ El Secretario de Estado en el Despach~ de 
dad al Puerto de Amapala.~Comuníquese. la Gnerra, 

. Bo~-i'LL.A.. 1' 

.A.VISOS 

El infrascrito, Secretario del} uzgado de Letras de 
lo Civil del departamento, haoe-oou.<itar: queen el Li
bro de Registros de denuncios de minas nuevas, ~e 
lleva este Juzgado, en el corriente año, se encuentra 
el que litersimente dice:-"El infrascrito Juez' de Le
tras de lo Civil del iiepattamento, hace constar: que 
en las diligencias de denuncio, de la mina uueva 
"La G1'8D Miua," se encuentran el escrito, raroo y 
auto ~"lliente . ....:"Denuncio de Mina Nue•a-Seiior 
Juez de Letras de lo Civil-Lorenzo Rico, por si y en 
uombre del señor Roseudo A. Núñez, mayores de 
edad y veéinos del V alk de ~""!!les de este departa
mento, ante Ud., con el respeto debido manifiesto que 
en el lugar llamado "Los Murci~"'OS," ubicado en 
jurisdicción del pueblo de Guaimaca, correspondien
te también i este departamento, existe una veta nue
n ~ue produce plata, según se. ve en la muestra que 
preseuta, esta veta á la que da el nombre de "La . 
Gran Mina," oorre de Srir á. Norte, tiene su recuesto 
al Este y liuda: al Norte, con Río de Orica; al Sm
con la milla antigua llamada "Los Micos" al Oriente, 
con la montaña denominada "Palo Blanco;" y al El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, ¡ Declá.rase exento del 
Manuel Bonilla. 

f>eI'Vl.Clo uulitar á Guadalupe PoDiente, con el camino real de Guaimaea á Orica· 
Medina. que estando en el prop&.ito de adquirir, median~ 

las prescripciones de la ley de la materia; la veta de 
que se hace mérito en el número de perten~ que 
aquella concede al descubridor de minas á Ud. se pre
senta haciendo formal denuncio de aquella, pidiendo 
qó.e se mande registrar esta mauifestación y po.bli<:ar 
el registro y conceder en definitiva, las perf.elleucias 

Declárase exento del servicio militar obligatorio á 
Gregorio Medina. 

Tegncigalpa: 9 de enero de 1896. 

El Presidente de la República 

Tegucigalpa: 9de eneró de 1896. 

El Presidente de la República 
A.CUERDA:· 

Declarar exentO del servicio militar obli- .¡ne le couñe?e la ley.-'Esjusticia, et.c.-Tegucigal
gat.orio al soldado Gu.adAlupe Medina~ vecino pa euero 4 de 1896.-P~r el señor Lorenz<> ruco. que 

. A.CUERDA: d v.,,.,..""'"'- de . to d I- "b cá no sabe fumar José Maria Gonz.ález.-Por p~-e ~~.., partamen e nti u , en ._ ... _ 511 ~--'-- , las doce· ..,.. R Du 
Declarar exento del servicio ·militar-0bli- atención a que tienefraetnradas las dos cla- ; :'no.~o der.!~~;ai:-~n.-Tegu: 

gatori<> al soldado .Gregori,o Medina, vecino vic~ oon falsas articulaciones, extremo cigalpa, cuatro de euero de mil ochocientos noventa 
de Masaguara, dep&.rtaménto de Intibuc&, que oomprneba oon ~ión de dos fa- y scis."-Adniít.ese el deuuócio que antecede, ~"1s-. 
en atención á que tiene una fractm:a del hTie- caltativos. Eil consecneD~ e1 Comandan- trese y publíquese el registro en uno 'de los periódi
so coxal dereeho, ~ó ~rior, . según lo te de Armas resprectirn le extenderá la }». eós de eSia ~· por. tres veces, de _diez ea diez. 

·oomprneba.oon la certificac1ón de dos facnl- leta -.3- ,.._ · , dSás.-Notüíquesé.-Vallit&res.-J&'úS R. Dur6u. . que correspouut:.-~muruqnese. Srio ».....;~ da - T........w-1 ¡ de 
tativos. En consecuencia., el COmandante . ---~~ra .. en "'6"'-"E>'""~· cuatro enero 

d 
- ~ l _ _.._ · d ~ la bol ta . Bo~LLLA. · de mil ochooientós nove11ta y seJS.--SCllo.-Leaadro 

e Armas ~"'""r"'_vo e "7""n e.i:-. e . . Valladares.-Jesás R. Daróu Srio.--.& conforme. 
que corresponde.......:.Comn'D.lquese. El Secretario de Estado en el Oespacho de . . . _ 

BoNlLL.A.. la Guerra, Tegucigalpa: 4 de enero de 1895. 

El Secret.a.rio de Estado en el Despachó de Manuel :&milla. JESÚS 1t. D-caóx, Srio. 

la Guerra, 
Manuel B.oni1la. 

BesoélVese de Ooiafurmidad una solicitud de don Ni~ 
co1ás Rtñz. 

Tegucigalpa: 9 de e.nero de 1896.. 

Vista la solicitud presentada pc>r el seílor 
don Nicolás Roiz, vecinó de Olanchiw, en el 
departamento de Yoro, y residente en el 
Pnert.o de Roatán, en. la cual· pide qa.e se le 
admita Ja ren'li~ del grado de Teniente del 
ejército de la República y que se le ~tare 
~ento del senicio milít.ar, fali~indose en 
que ha . cwnplidó cuarenta afios, edad que 
ñja la Constitución Política para dimitir 
los grados. militares, el President.e de la Re
pública 

ACUERDA: 

De conf~idad; en conoecuencia; el Tribu
nal Superior de Cuentas procederá á la can
c:ielaeión del despacho respectivo.~Comnní
quese. 

BON!Lt.A. 
El Secretario·de Estado en el Despacho de 

la Guerra, 

Manuel Bonilla. 

llándase pagar UDa peusióll mensual y vi:.alicia á la 
señorita V"JSitaciÓD Agnilar. 

Tegncigalpa: 9 de enero de 1896. 

El Presidente de la República 

.A.CUERDA: 

Hago saber: que por convenio funtuo cele
brádo con mi hermano Florencio Láinez, ha 
dejado de ser Factor de mi establecimienro 
de comercio que tengo en la Villa de Pespire~ 
cuyo poder le oonferi en escritn,,_~ autorizada 
por el se11or Jne~ de Paz 2. º de dicha Vilh. v 
el 31 de diciembre de 1894 ........ En oonsecuen-

M:andar pagar á. la sefiorita Visitación cia, todas ias pérsónas que se relacionen con 
él indicadv estáhlecim1ento, se· ioervirán en

Agn:ilar, vecina de Choluteca, la pención 
menstlal de quince pesos,. que le.· corres- tenderse con migo en este lugar. 
ponden,paraayndar á la crianza y educación Villi\ ~ Concepción:·l9dediciembre 1895. 
dé los menores Abrah.am, Cecilia y Genove- 1 MODESTO LlDrEZ. 
ba hijos del,Capitán.ll&riano Martínez, muer-
to en. la acción dé }QS Calpnles al ·'Servicio 
del Gobierno del General Leíva. Dicha. pen
sión le será satisfecha por ia AdministTación 
de Rentas del departamento de Cholut.eca, 
y durará hasta que el varón llegue á la ma
yor ed~cl 6 las mujeres contraigan matrimo
nio.--Oomuníqnese. 

José María González. 
Abogndo, ofreee al páblioo sus servicios ·pro-

. fesiona.les. · 
. ·Al efectO, aceptará ~r para gestionar ·:... 

ante cnal~niera autoridades exist.entes e• 
esta caJ>i~-:-'"Pode:es Legislath-o, ·Ej~ntiv~ 
y .fadicial-4lspécialmente en matenas de 

BONILLA oomercio y de minería lo mismo qne para el 
_ _ , · arreglo ó deseinpeilo de negocios e::drajndi-

El Secretario de Estado en el Despacho de ciales. 
la Guerra, Tegucigalpa: 12 de noviembre de 189;). 

Manuel Bonilla. 24:. 
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